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PODER EJECUTIVO 

Ministerio 'de Salud Pública 

Reformas a Plan de Arbitrios de 
Junta Local de Asistencia 

So e i al Je MatagQlpa 
e No. 121 

El Presidt!nt'! de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Articulo 1 o. Aprobar la reforma al Plan 

de Arbitrios de la junta Local de Asistencia 
Social de Matagalpa, conforme resolución lo· 
mada por el Consejo Directivo de la junta 
Nacional de Asistencia y Previsión Social, 
en su seslón No. 427 celebrada el lo. de DI· 
ciembre en curso, que literalmente dice: 

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA 
NACIONAL Df ASISTENCIA Y 

- PREVISION SOCIAL 

En uso de la f acuitad qu~ le confiere el 
lnc. f) del Atto. 16 de la Ley Orgánica de 
Seguridad Social. · 

Acuerda: 
Aprobar en la siguiente forma la Reforma 

al Plan de Arbitrios de la junla Local de 
Asistencia Socia-! de Matagalpa, así: 
Reformas al Plan de Arbitrios de la junta 

Local de Asistencia Social de Mataga'pa 
Refórmase del Capitulo IV, los Arios. 14 

y 15, los cuales deberán leerse asf: 

Arto. 14 Constitución de Socie· 
dades.-Toda sociedad mercantil o 
civil constituida en la República do· 
mlclliadas en el Departamento de 
Matagalpa, cuya escritura social de
ba Inscribirse en el Registro Público 
de este Departamento, pagarán pre· 
viamente a su Inscripción, en la Te 
sorería de la junta un Impuesto que 
se estimará sobre el capital social 
establecido en el contrato, asr: 
a )-Por cada (J 1,000.00 ó fracción, 

Varios: 

· hasta por <J I00,000.00.. . . . . ~5.00 
b )-Por cada <J t,000.00 ó fracción, 

en exceso de (f: 100,000.00. . . . 3 00 
c )-Por cada <J 1,000.00 ó fracción, 

en exceso de (Jl,000.000.00... 2.00 
Arfo. 15 Aumtnt.J dt Capital de 

la Sociedad.-Si el capital fuese au
mentado bien sea en escdtura públi· 
ca o en acta respectiva, la sociedad 
pagará previamente a la Inscripción 
de la modificación en el Registro 
Público, un Impuesto a·í: 

Si el aumento es sobre un capilal 
constituido por una cifra menor de 
<J 100,000.00 pagará... . . . . . . • . • 5.00 
por cada <J 1,000.00 6 fracción, has-
ta llegar a los <J l 00,000.00. 

SI el aumento es sobre un capital 
constituido por una cifra mayor de 
<J 100,000.00 pagará ..... ,....... 3.00 
por cada (J 1,000.00 ó fracción has-
ta llegar a <J 1,000.000.00. 

SI el aumento es sobre un capital 
constituido por una cifra mayor de 
<J 1,000.000.00 pagará. . . . . . . . . . . . 2.00 
por cada <J 1,000.00 ó fracción en 
exceso. 
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Dado en la Sala de Sesiones del Conseja 
Directivo de la Junta Nacional de Asistencia 
y Previsión S~cfal, Man11gua, D.N., to. de 
Diciembre de 1967. 

(f)-Ernesto Navarro Rlchardson-Rober· 
to Castillo Quant-Abraham Rossman Cas· 
tilla - Roberto Lacayo Fiallos f r:mclsco 
8011 Guiiérrez-Oonzalo Torres Garcfa
Ju~to A. Ordenana Galtán-Leandro Pasos 
Vitain-Luis Gonzalo RojllS Arana-Rodrigo 
Portocarrero Argüello-Noel Sandino Gri· 
jaiba-Roberto Rosales Mercado, Secretario. 

Artículo 2o. Siempre que algún lmpues· 
to gravite sobre una Planta Industrial o ne· 
goclo, que por Leyes del Estado estuviese 
exento de pagn impuestos fürales, munici 
pales o locales, el tesorero se abstrndrá de 
hacer cobro atguno hasta tanto la junta a 
pedim~nto suyo, resuelva si ha lugar o n:> 
al cobro. 

Arlfculo 31. El presente Acuerdo sur ti• á 
sus efectos desde el primer dfa del mei si 
guiente a ¡u publicación en e La Gaceta•, 
ularlo Oficial. 

Comunf que se. - Casa Presidencia l. Ma
nagua, D. N., siete de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y s1ele - ci\l'lo Ru
bén Da·fo•.-ANASTA.'10 SOMOZA DE· 
BA YLE, Presidente de la República.-Fran· 
cisco Urcuyo Maliaño, Ministro de Salud 
Pública•. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

. Solicitud de Concesión de Explotación de 
Minerales de Firma "Neptune 

Gold Mining Company" 

•Senor Director General de Recursos Na 
tura les: 

Yo, james R. Stringham, mayor de edad, 
casado, Ingeniero de Mina., y del domicilio 
del pueblo de Bonanza, Ot'partamento de 
Zdaya, en mi carácter de mandatario com· 
pelente de la Neplune Oold Mining Compa· 
ny, sociedad organizada, constituida y exls· 
tente de conformidad con las leyes del Esta· 
do d~ Delawue, Estados Unidos de Amé 1 i 
ca, según lo demuestro con el poder que 
acompafto original, para que se tome razón 
de éf, y se me devuelva, ante usted respeluo 
samente comparezco y expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Explo
tación de las Riquens Naturales y en la Es
pecial sobre la Exploración y Explotación de 
Minas y Canteras, mi representada, la Nep
tune Oold Mlning Company, so~lcila dt 1 Go
bierno de Nicaragua por conduelo de esa 
Dirección General de su digno cargo, la s!-

guiente concesión de explotación de corlo 
plazo para explotar mlneralts de oro, cobre, 
plah, azufre, nfquel, p!omo, z'nc, calcio y 
otros minerales, por el término que permita 
la Ley, ubicada en el Departamento de 
Zelaya: 

Concesión Deseada: Se parte de un punto 
•A• que es un monumento blanco, con asta, 
colocado en la parte sur del cerro llamado 
Neptune. Del punto ci\1 ya descrito a una 
distancia de t O kiló 11etros al oeste y a t kiló· 
metro al sur se llega al punto ch de la con· 
cesión. Del punto No. t, a una distancia de 
4 kilómetros al sur franco se llega al punto 
No. 2; del punto No. 2 a una d•s1ancia de 5 
kilómetros al oeste franco se llega al punto 
No. 3; del punto No. 3 a una distancia de 4 
kilómetroc; al norte franco s~ lltga al punto 
No. 4; del punto N·l 4 a una distancia de 5 
kilómetros al este se llega al punto No. 1, el 
punto de origen en la e;quin t noreste de la 
concesión solicitada. El área de la canee· 
slón solicitada mide 20 kilómetros cuadra· 
dos. 

Mi representada ha trabajado en el ramo 
de mlnerf a en Nicaragua, como es del cono· 
cimiento de esa Dirección General v del Oo· 
blerno de Nicaragua, desde hice 30 anos y, 
por consiguiente, su capacidad té:nlca es su· 
flcicntemenle conocida. 

En cuanto a la capacidad económicá, me 
permito adjuntarle Balance General al 31 de 
Diciembre de 1966, y ya he presentado a esa 
Dirección General, en mi escrito de 31 de 
Julio de 1966, constancia de la Dirección 
General de Ingresos, Sección de Impuesto 
sobre el Capital que certifica el capital de· 
clarado por la Neplune en Nicaragua por los 
últimos tres anos y conforme el cual se pa· 
garon los impuestos respecl'vo.;. 

Con la autorización especial de mi man· 
dante, manifiesto a Ud., de la manera más 
enfática, que ella o ·quienes pudieran suce
derle en sus derechos, se someten y suj~tan 
a las autoridades administrativac; y judiciales 
de la República que indican la Ley Orneral 
sobre Explotación de Rique1as Naturales y 
la Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas y Canteras 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés alguno 
de parle de algún Gobierno o E~tado extran· 
jero en la conces:ón que ahora se solicita y 
que la Neptune no está comprendida en 
ninguna de las prohibiciones que establece 
el Arto. 16 de la Ley General sobre Explota· 
clón de Riquezas Naturales y que respetará 
cualquier derecho adquirido, si lo hubier~. 

MI representada está presta a cumplir con 
el e Depósito de Costas•, en el monto que 
esa Dirección General f•je de acuerdo con las 
disposiciones del Arlo. 106 de la Ley Gene
ral de Explotacló11 de ·Riquezas Naturales, 
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asf com J también con>tiluirá en su oportu 
nidad el cOepóslto de Garanlla• de que ha 
bla el Arto. 107 de la misma Ley. 

A 1junto, como anexos, los siguientes do· 
cumentos: 
a) Copla de la traducción notarial de la es· 

crltura de constitución de la Neptune 
Gold Mlnlng Company. 

b) Copia de la traducción notarial por re
querimiento de los Estatutos de la Nep 
tune Gold Mining Company. 

c) Balance General al 31 de Diciembre de 
1966. 

d) 

e) 

f) 

g) 

Un mapa del territorio nacional por ca· 
da concesión solicitada, en donde se In 
dica la ubicación de las zonas a que se 
refiere esta solicitud. 
Dos coplas del croq•Jls que conllene la 
extensión aproximadi y la inform1clón 
necesaria de cada una de las concesio· 
nes solicitadas. 
Informes técnicos firmados por el su~
crlto que contienen las razones que ju>· 
tifican las concesiones pe·jidas. 
Programa firmado por el suscrito de los 
trabajos a hacerse en las concesiones 
solicitadas. 

No omito manif ~star a Ud., Senor Oirec· 
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
informe o documento que su Autoridad juz· 
gue necesario, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oportunidad. 

También mmifiesto a UJ. que los origl· 
nales de los documentos referidos en los or
dinales •) y b) fueron presenta ::tos a U j, en 
mi petició!l del 31 de julio de 1966. y que 
en esa mism1 fecha presenté también cons 
tanela de la Dirección General de Ingresos 
sobre el capital declarado por mi represen· 
lada, sobre el cual se pagaron los imp:Jestos 
en los tres anos anleriores. 

fundo este pedimento en las dispo~iciones 
contenidas en la Ley General sobre la Explo· 
tación de Riquezas N 1turales y en la Ley E -
pecial sobre la Exploración y Explotación de 
M;nas y Canteras, ambas vigentes. Espe· 
cialmente en el Arto. 37 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu 
rales. 

Tambié·1 hago de su conocimiento que 
pJr D~creto No. 44-DR"I de 7 de f~b~ero de 
este ano, se aceptó la renuncia que mi re· 
presentada hizo del contrato-conces16n cele· 
brado con el Gobierno de Nicaragua. 

Senalo para olr notificaciones1 la oficina 
de abogada del Dr. M ulano A rgQ ~llo, situa 
da en esta ciudad, en l.1 b inda occidental de 
la Avenida Roosevelt, No. 510. 

Managua, D. N., treinta de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete. Corregl· 
dos- Delaware- sur - punto - de Explota· 

ción-de)-aproximadamente-Valen. - f) 
jam~s R. Stringham.-P. S. P. f) MarfJno 
Argil !llO. 

OTRO SI: 

Acampano tamblén boleta Número 28741 
librada por la Direcció11 G!neral de Ingre
sos que justifica que la Neptune Oold Mi· 
ning Company se encuentra solvente con el 
fisco. 

Acomp1n:> también c:>pla fotostátlca de 
lo> documentos enumerados en los a:ápites 
•·) y b) de este escrito, como ya dije, y debo 
decir a Ud. que los originale; fueron presm· 
lados a Ud. en mi escrito de solicitud de Ex· 
ploraclón de 31 de Julio pasado, y otra co· 
pia similar a las que ahora acomp1no, obran 
en el expediente respectivo. 

Managua, D. N.1 treinta de Stptiembre de 
mil novecientos sesenta y siete. f) james 
R. Stringham.-P.S.P. f) Mariano Argil!llo.• 

Presentado por el seft:>r jam!s R. Slring
h1m, a las once y quince minutos de la 
m1nana del dfa treinta de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete. cAno Rubén 
Darlo•. f) Sebastián Pavón Tapia. 

C O P 1 A 

Dirección Oeneral de Riquezas Naturales. 
-Managu1, D. N., veintinueve de No·· 
viembre de mil nJvecientos sesenta y siete. 
L 's nueve y treinta minutos de la maf\1na. 

De lo dictado en el auto de las nueve y 
diez m:nutos de la manma del dla diecinu!· 
ve de Octubre de mil novecientos sesºenta y 
siete, exclúyase la concesión de explotación 
cDESfADA•, sobre la que se seguirá 1 los 
trámites legales correspondientes y estando 
presentad.1 en forma y co:1stitu~do el Depó· 
sito de Costas resp~ctivo en el Bmco Cen· 
tral de Nicaragua, a la orden del Ministerio 
de Economfa, por la sum 1 de un mil córdo· 
b1s1 se admite y califica como aceptable la 
solicitud re~pectiva. Pub!fq u ese Integra· 
mente en cla G.1cetu, D;arlo Oficial, por 
tres veces con intervalos de cinco dias. No 
tiflquese. (f) Amoldo Rilmlrez Eva. 

3 2 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Minerales de Firma "Neptuoe Gold 

Mining Company" 
cSen:>r Director Oeneral de Riquezas Na· 

turales: 
YoJ, Salv.1dor Castillo, mayor de edad, 

vlu Jo, Abogado y de este domicilio, en ml 
carácter de man Jatarlo competente de la 
N~ptune GJld Mining Company, Sociedad 
organlz1da1 cons!iluida y existente de con· 
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formldad con las Leyes del Estado de D~la· 
ware, Estados Unidos de América, según lo 
demuestro con el poder que acampano ori· 
glnal, para que se lome razón de él y se me 
devuelva, ante Ud. respetuosamente comp1· 
rezco y expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Explo· 
taclón de las Riquezas Naturales y en la Es· 
peciat sobre la Exploración y Explotación 
de Minas y Canteras, mi representada solici
tó del Gobierno de Nicaragua, por medio de 
esa Dirección General, con fecha treinta y 
uno de julio de este aft(), una Conces:ón de 
Exploración sobre un área de 4.953.485 k1

-

lómetros cuadrados, situada en la Reglón de 
B Jnanza, Departamento de· Zelaya. 

El srnor Donald N. Spencer, de calidades 
conocidas, se opuso a esa solicitud y, trami· 
lada esa oposición, el Ministerio de Econo· 
mfa, Industria y Comercio, en Resolución 
No. 127-DRN de las nueve y treinta minutos 
de la manana del dfa cuatro de Noviembre 
corriente, que me fué notificada, declaró que 
habfa lugar a esa oposición y que era lnad· 
mlsible la solicitud de Concesión d;: Exp'O· 
ración de mi representada. 

Por esa razón la Neplune Gold Mining 
Company ha resuelto disminuir en mucho el 
área que desea explorar, y por ello, siempre 
fundada en las leyes citadas y por m~dio de 
la Dirección de su digno cargo, solicita del 
Gobierno de Nicaragua una concesión de 
Exploración sobre un área de 201.49 kiló
metros cuadrados en la reglón de Bonanza, 
Departamento de Zelaya, por el término que 
permita la ley, y cuyos linderos y descripción 
es la siguiente: 

Se parte de un punto llamado cA•, que és 
un monumento de concreto blanqueado, con 
asta, colocado en la parte Sur del cerro Ita· 
mado e Neptuno,. De este punto cA,, con 
rumbo Sur 60 grados, 41 minutos y 17 se· 
gundos Oeste, y a una distancia de 4.75 kiló· 
metros, se llega al punto cC• colocado en 
el cerro e Estrella•. Del mismo punto cA 1 1 

con rumbo Sur 38 grad'.Js, 16 minutos y un 
segundo Oeste, y a una distancia de 4.39 ki· 
lómetros se llega al punto cH• colocado en 
la loma Tunkey. Del punto cA•, ya descri· 
to, con cuatro kilómetros Norte franco y· 
3.92 kilómetros E~te franco, se llega al pu~to 
Número ch (uno) de la Conces'ó1 solicita
da. Este punto ch está colocado en el lin· 
dero 3·4 de la Concesión solicitada por el 
seftor Oonald N. Spencer. Del punto ch 
(uno), con 7.37 kilómetros al Sur franco, se 
llega al punto No. 2. que es el punto No. 4 
de la Concesión del Seí'lor Spencer. Del 
punto No. c2•, con 6.9 kilómetros al Oeste 
franco, se llega al punto No. c3t, que es el 
p1.1nlo No. ,5, de la Concesión del Seftor 
Spencer. Del punto No. cJ•, con 4 2 klló· 
metros al Sur franco, se llega al punto No. 

c4,, qu ~ es el punto No. c6• de la Conce· 
sión del Sef'lor Spencer. Este punto es la 
punta de hiangulación .'v\urawas, marcada 
en los planos del Departamento de Cario· 
graffa. Del punto No. ,4,, con 13.02 kiló· 
metros al Oeste franco, se llega al punto No. 
,5, (último punto de la Concesión del Seftlr 
Sp ~nce1 ). Del punto c5•, con t 1.57 kilóme· 
tros al Norte franco, se llega al punto No. 
e(;.; y de este punto No. c6•, con 19.92ki16 
metros al Este franco, se llega de nuevo al 
punto No. ch, ya referido. 

Creo conveniente advertir a Ud., Senor 
Director, que mi representada tiene dentro 
del área que ahora solicita para exploración, 
concesión de exploración en donde trabaja 
actualmente, que mide 7.15 kilómetros cua· 
drad '.>s, y ha solicitado de esa misma Dlrec· 
ción que el Gobierno de Nicaragua le olor· 
gue una concesión de Explotación, que Ita· 
mó cDeseada,, con un área de veinte kiló· 
metros cuadrados, que está toda comprendi· 
da dentro del área de la concesión de Explo· 
ración que ahora solicita; por lo cual, qui· 
tando esas dos áreas mencionadas, la conce· 
sión solicllada queda reducida a 174 34 kló· 
metros cuadrados. Esto es una simple acla· 
ración, que no modifica lo qlle he afirmado 
en cuento a que el área de la Concesión so· 
licitada, comprendltfa dentro del perfmetro 
descrito antes, es de 201 49 kilómetros cua· 
drados. 

MI representada h 1 trabajado en el ramo 
de m:nerfa, en Nicaragua, como es del cono· 
cimiento de esa Dirección General y del Go· 
bierno de Nicaragua, desde hace treinta anos 
y, por consiguiente, su capacidad técnica es 
suficientemente conocida. 

En cuanto a la capacidad económica, 
obran en esa Dirección certificado del Ba· 
lance? General al 31 de D.clembre de 1966, 
y constancia de la Dirección General de In· 
gresos, Sección del Impuesto sobre el Capi· 
tal, qiJe indica el capital d ~clarado por la 
Neptune Gold Mining C'lmpany durante 
los últimos tres anos, conforme el cual se 
pagaron los Impuestos respectivos. 

Con la autorización especial de mi man· 
dante, manifiesto a Ud. de la manera más 
enfática, que ella o quienes pudieran suce
derle en sus derechos, se someten y suj@tan 
a hs autoridades administrativas y judiciales 
de la República que indican la Ley General 
sobre Explotación de Riquezas Naturales y 
la Especial sobre Exploración y Exploh· 
clórt de Minas y Canteras. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe lnteréi alguno 
de parte de nlngúíl Gobierno o Estado ex
tranjero, en la Concesión que ahora se soli· 
ella, y que La Neptune Gold Minlng Com· 
pany no está comprendida en ninguna de 
las prohibiciones que establece _el Arto. 16 . 
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de la Ley General sobre Explotación de Ri 
quezas Naturales, y que respetará cua'quier 
derecho adquirido, si lo hubiere. 

Creo que habiendo hecho mi representa
da el depósito de costas para la solicitud de 
Exploración presentada el dla 31 de julio 
pasado que el stftor Ministro de Economfa, 
lndushla y Comercio declaró inadmisible, 
no cabe hacer en este caso un nuevo depó
sito de costa~; pero slnembarga está presta 
a hacerlo si Ud. asl lo dispone. También 
constituirá, en su oportunidad, el cDepósito 
de G•rantfa• de que habla el Arto. 107 de 
la Ley General 1e Explotación de Riquezas 
Naturales. 

En mi opinión, senor Director, hubo error 
en la Resolución No. 127-DRN al declarar 
inadmisible la solicitud de Exploración de 
mi_representada, de fecha 31 de julio pasa 
do, pues de acuerdo con el Arto. 57 de la 
Ley Oeneral sobre Explotación de lu Ri· 
quezas Naturales, lo que se debió haber di· 
cho es que gozaba de preferencia la sollci· 
tud del senor Donald N. Spencer, en la par
te del área solicitada por él que coincide 
con la de mi representada. Slnembargo, 
para expeditar la tramitación, y como no so· 
lamente se renuncia a la parte en que am 
has solicitudes Inciden, sino también a otra 
árn mayor en la parte Norte, mi represen
tada ha creldo mejor hacer esta nueva sol! 
citud con descripción exacta del área que 
pide se le conceda para Exploración. 

De nuevo aprovecho la oportunidad, y 
siempre refiriéndome a la solicitud de ex 
ploración del seftor Donald N. Spencer, 
que la Neptune Gold Minlng Company tie· 
ne derechos legal e Indiscutiblemente ad· 
qulridos sobre varias pertenencias mineras 
que están y quedan incluidas en el área so
licitada por él, tales como: cCarmela•, cPa
bllto• ;-e Hércules•, e Sansón•, e Bonanza,, 
cNémesls No. h. •California., cNémes1s 
No. 2•, e San joaquln•, cla Perla•, cSanta 
Rosa del Peft5n• y cNueva AITlérlca.• Estos 
derechos se fundan en las razones ex pues 
tas a Ud. en el escrito presentado a esa DI· 
recclón General el dla treinta de Septiembre 
de este ano. 

Obras ya en poder de esa Oficina, con la 
solicitud de Exp:oraclón presentada el 31 
de julio anterior, de la cual ésta es una con
secuencia, los siguientes documentos: 
1) Copia de la traducción Notarial de la 

escritura de constitució11 de la Neptune 
Gold Mlning Company, verificada ante 
el Notarlo Dr. julián Avellno Arroyo; 

b) Copla de la traducción notarial, por re· 
querlmlento, de los Eil.atutos de la Nep· 
tune Gold Mlnlng Company; 

c) Balance General al 31 de Diciembre de 
1966¡~y 

d)-Constancia de que mi representada está 
solvente con el fisco. 

Ahora me permito acompaflar: 
e ) Un mapa del terrilorio Nacional en 

donde se indica la ubicación de la zo
na a que se refiere la presente soli
citud; 

f ) Dos coplas del croquis que contiene la 
extensión aproximada y la información 
necesaria sobre el área y lugar solicl· 
ta dos; 

g) Un memorándum firmado por el Geó· 
logo seftor Robln G. Bum que contiene 
las razones que justifican la explora· 
-ción, que constituye el informe técni· 
co;y 

h) Un programa de la exploración que mi 
representada se propone llevar a cabo, 
suscrito por el mismo Geólogo seftor 
Robln G. Burn. 

No omito manifestar a Uc!., seftor Direc
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
Informe o documento que su Autoridad crea _ 
o juzgue necesario, lo cual le ruego hacer 
de mi conocimiento. 

También hago de su conocimiento que 
por Decreto No. 44.-DRN de 7 de f ebre· 
ro de este ano, se aceptó la renuncia que 
mi representada hizo del contrato·conceslón 
celebrado con el Gobierno de Nicaragua. -

Senalo para ofr notificaciones mi oficina 
de Abogacfa situada en la Avenida Roose
velt, 516, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintinueve de Novlem· 
bre de mll novecientos sesenta y siete . ..-Tes· 
tados-d-e-No valen. Entre lineas Oes· 
te·-v .lle. (f) Salvador Castl11o. 

Otro si: Acompaflo también dos coplas 
de las hojas Bocay y Siuna, números ND 16 8 
y ND 16-12, respectivamente, impresos por 
la Dirección G~neral de Cartografla, en don
de se indlra el lugar de la concesión sollcl· 
lada, a una escala de 1 :250.000. 

Managua, Distrito Nacional, veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete.- e Ano Rubén Darlo• .-(f) Salvador 
Castillo,, 

cPresentado por el Doctor Salvador Cas· 
tillo a las nueve de la manana del día veinti
nueve de Noviembre de mil novecientos se
senta y siete. (f) Sebastián Pc1vón Tapia., 

CO P 1 A 
Dirección Oeneral de Riquezas Naturales. 

-Managua, Distrito Nacional, treinta de no· 
viembre de mll novecientos sesenta y siete. 
Las nueve y treinta minutos de la manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el D~pó · 
sito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 
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agregados a las diligencias los documentos 
que exige la Ley General .sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respectiva. Publique· 
se Integra mente en cla Oac,ta•, Diario Ofi
cial, por tres veces con intervalos de cinco 
dfas. Notiflquese. (f) Pablo Marltnez N. 

3 2 

SECCION Df PATENTES Df NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 3228 -B/U N9 751970 - • 45.0J 

T'nco loe., de E1tado1 Uoldo1, mediante apo• 
derado, aollclta regl1tro Mucu: 

cSpraytex•, 1Multlgear• 
Para: Clue 18. 
Oyen1e opo1lclooe1. 
Oficina de Patentta. Mana¡ua, dieciocho Julio 

mil noveclento1 aeaentlalete. - Hob~rto Sártch !Z c .. 
Comtalooado P•tente.. - José A. Villanucva, Se-
cretarlo, 3 2 

N9 3129 -B/U N9 751967- t 45.0J 
Eutetlc Weldln¡ Alloy1 Corporatlon, mediante 

apoderado, 101lcita reg!1tro Marca: 

cMagnatran• 
Para: Clue 24. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina de Patrntea. Managua, veinticuatro Mayo 

mil noveclento1 1e1enlhlete.-Roberto Sáncbez C, 
Coml1lonsdo de P1tente1.-jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 3210 -B/U N9 751966 - 1J 45.00 
Aktlebol1get A1tra, mediante ap.,derado, 1ollcita 

re¡l1tro Marca: 
cCltanesh 

P1r1: Producto• Medlclna'u, Cl11e 9. 
Oyen;e opo1icloae1. 
Oficina de Patente1. Managua, velntlcudro Mayo 

mil noveclenlo1 ae~entlalete. -Rob!rto Shch~z C., 
Coml1lonado de Patentu.-Jo1é A. Villanueva, Se
cretarlo 3 2 . · 

N9 3212 -B/U N9 751964 - 1J 45.00 
Cela Landw'.rte1chdtllch ~ Ch!mlkallen, mediante 

apoderado 1:>llclta reghtro Marca: 

cNex~gan> 
- Para: Cl11u 8 y 9. 

Oyeoae opo1lclones. 
Oficina Patente1. Managua, veinticinco Maya mil 

noveclento1 1e1enthlete.-Roberto Shchez C., Co
ml1lonado de Patente1.-Jo1é A. Villanuev.i Secre-
tarlo. 3 2 

N9 3213 -B/U N9 751965 - 1J 45.00 
Financiera de Perfamer(a S. A., mediante apode. 

rado, 1ollclta regl1tro Marca: 
e Pullman, 

Para: Perfumea, Clase 7. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentet. Managua, veinticuatro Mayo mil 

noveclento1 te9'otlllete -Roberto Sánchez C., Co· 
mhlonaio de P1tente1.-Jo:é A. ·Vallanueva, Secrt-

. tarlo. 3 2 

N9 3211 -B/U N9 751963 - t 45.00 
Eutectlc Weldlng Alloy1 Corporatlon, Eatado1 

Unido•, mediante apoderado, 101lclta reghtro 
Marca: 

e Mld-States• 
Para: Cl11e 24. 
Oyente opo1lclonea. 

Oficina Patentet. Managua, velntldó1 Julio mll 
noveclento1 aeaentl1lete.-Lul1 Mejía Olnzález, Co· 
ml1lonado Patente•. - José Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

N9 3234 -B/U N9 751972 - 1J 45.00 
Mllet L•b>ratorlea, loe, de EtladoJ Unldl1, me

diante epoderado, l?llclta rtghtro Marcu: 
cSera-Tc:k• cUrin-Tck• 

Para: Cl11e 29. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Pateo tu Managua, cu \lro Agilito mil 

noveclentoa 1eaenll1itte.-Roberto Sá1chez 1 Cordero, 
Coml1lonado P•tente1.-Jo é Vlllanueva, S:cretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3311- B/U N9 755659 - t 90 OJ 

Ocho a.m. ve'ntitréa Diciembre 1ult11taráte finca 
rú1tlca, alta Jlnotega, Comuca Fundadora, ciento 
veinte manun11. lindante: norte, 0Jcar Stadh1gen; 
eur, oeste, ute, Sucetló!l SomJZt. 

Bue: Treinta Mii Córdoba•. 
Ejecuta: Letlcla O uda Tala vera a Victoria o 

Lar1. 
Dado ea el Jutgada Seg11nda pira lo Civil del 

Dlatrlto, a lu 1eh de la tarde del veinticinco No· 
vlembre de mil noveclento1 1'8~nta y 1lete.-Ml· 
nuel Salvador Barquero, Juez: Segundo de lo Civil 
del Distrito. 3 2 

N9 3134 -8/U N9 732432-IJ 1450l 
~ Diez de la m i\ana veintiuno Diciembre próic'.m > 

1ub11tu41e local ute Juzgado p·op'ed1d urbana 
cata ciudad Barrio San J un B 1utllla, lln 1ante: 
oriente, calle, Concep:lon 0Jnzález; poniente, S1Jc. 
Ramón Ber.núdez; norte, Suc. Lorenzo> Arauz; 1ur, 
Concepción Jaea Billdiz lo. 

Bue po1tur11: Trelntitrét M 1 Ciento C•acuenta 
C6rdobaa. 

fjecuta: Humberlo E1plnou Rueda a B 1yardo 
RCos Ramfrez. 

Dado Juzgdo Civll Dlatrlto. León, cln:o o:
clembre mil novecientos 1esenl11lete.-Jo;I! Benlt > 
Madrlz, Srlo. Juz¡ado C•vil Diatrllo de Leó:1. 

3 3 

. N9 3324 -B/U N9 717261- t 45 OJ 
V dntltrh corriente nu !Ve m 1ft an 11 1ub nt uáa ie 

trelntltré1 manzanu, limitad u: orlentt, Tran ~ulllno 
Orozco; occidente, norte, Ru teclnio Jarq 1(.1¡ 1ur, 
lgnclo Bermúdez. 

Ejecuta: N&tallo BermúJez a J 1;1! ~ermú fez:. 
Juzga-to Local. Boaco, dJa Diciembre mil nove· 

ciento• 1eaentl1lele. - Socorro Ro fríguez, S !Cre· 
tarta. 3 3 

N9 3336 -B/U N9 760687 - (J 9100 
Once m1i\ana, "elnlltré• D.clembre próximo, 1u

b11tarbe eite Juzgado: doJ 111111 m~tillcaa¡ u1a 
cama con e1p1Ltare1¡ dos abanico• elé :trlcoa de 
ple cSemera; cuatro cojlne1 de carro¡ cuatro radio• 
de baterf1¡ ve'ntluna cocina de gu, nueva1. 

Ejecuta: Enrique Morazá11 May uiia VJ. Ou .1avo 
Mendoza Ru!z. 

Oyense p'.>ltur11 legalet • 
JtJzgado Segu11do C•vll Ohtrlto. M1nagua, nue

ve Diciembre mll noveclento1 1e1entl1lete Ooce 
treinta mtnut'l! mai\ana.-Manuel Barquero, Juez 
Segundo Clvll Di1lrlto.-Nohel V1llav•ceJclo, Sr;o, 

3 3 

No. 3338 -8/U No. 760531-IJ 135.00 
Cuat.o tarde diecloch > fnero mil noveclento1 

sesenta y ocho local ute Dc¡pacho, 1ubl1taráte eré· 
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dilo hipotecarlo otorgado por Ruth Eva K•10che
hauer de Mlllu a favor de Lucy Rtorda, Inscrito 
No. 23.654, Tomo 321, follo 91J, A1lento 60, Sección 
Hlpotccu, libro Propiedade1, Registro Público es 
te Departamento. 

Ejecuta: Banco Nlcaragüen1e, Sociedad Anónima 
a Lucy Rlorda. 

Base: Cincuenta Mil Novecientos Trelnfüél• Cór
doba• con Setenttclnco Cent.vos ( ~ S0.936.75 ). 

Dado Juzgado 20. Civil del Dlstrlt<>, Managua, 
cuatro Diciembre mil noveclento1 sesenta y siete.
Manuel Barquero.-Napoleón Alegria, Secretarlo. 

3 3 

N9 3301 -B/U N9 760850-(J 225.00 
Trl!I de la tarde velntldó1 Diciembre ute año, re· 

matará1e este Juzgado 1lgulente predio: finca urb!l.
na ubicada en el barrio Cem~n•erlo Nu~vo de esta 
ciudad, compuesta de un lote de terreno que mide 
y linda, uf: norte, trece y media varas, cause nuevo; 
sur, trece y media var11, Hermelinda Reñt~co de 
Solórzano¡ oilente, veintiocho y media varu En· 
1lque Alvarado y poniente, treinta varu Muía 
Ocampo contenltndo U"• .cua forma cañón de 
din varu de largo mlh o menos, con 1u corre
dor y medlagu11 en el rumbo oriental. ln1crlta 
bajo N9 9181, ulento 5?. f lio 141, tomo 201, Sec
ción de Derechos Realts Rtgl1tro Público de Ma
nagua. 

Hue de polturu: Treinta Mil Do1clento1 Cin
cuenta Córdob11. 

Ejecuta: Marra Ctllna E1plnoz1 de tierdocla con 
tra Bonifacio Campos Rodríguez. 

Oyenae posturas. 
Dado en el Juzgado SeR'undo Civil de este Dis

trito. Managua, D. N., doce de Diciembre de mil 
noveclentoa 1esenta J atete. - Manuel Barquero. -
M1, Lourdea Bolai\01 O., Srl1. 

3 3 

N9 3329 -8/U N9 749205-* 180.00 
Once mañana velntldó1 Diciembre corriente, lo

cal e•te juzgado, 1ub11taráse m~jor po1:or 1igulen
te1 propiedades: a) finca rú1tlc11 1ltuada Valle 
• Apalú•, jurl1dlcclón pueblo Terrabon11, eete De. 
parlamento, como de ocho manzanas extentlóo, · 
contiene agua y dlversaa mejoru, lindan!': orien
te, propltdad de Henedlcto tlernández¡ occidente 
y norte, Victoriano Mlran1Ja y 1ur, Víctor Torres y 
b) finca 1ú1tlca como media manzana exten1ló11 1 

en el mhmo lugar, contiene casa y otru mejor11, 
lindante: orliente, propiedad de. Diego Mollaare1¡ 
occidente y norte, de hidro Lolli1f¡1; y 1ur, de Oc
tavlo Hernández. 

fjecut·: f1lemón Centeno C. a Rito Obando 
Torres. · 

Bue remah~: Un Mil Córdobas. 
Oyente postur11 ltgalea. 
Dado juzgado Civil Dhtrlto. Matagalpa, aef1 

Diciembre mil novecientos aeeenta y 1lete.-O. 
Varg11 C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

fs conforme. Malagalpa, eel1 Diciembre mil 
novecientos eesenta y siete. -Julio C. Mendoza, 
Srlo. 3 3 

N9 3131 -8/U N9 749206- • 9:>.00 
Tres hrde, velnlidó1 Diciembre corriente 1uba1-

tarise mrjor postor finca rústica dlecl1lete manza
n11, comarca Nombre de je1ú1, jurl1dicción Ciudad 
Da.ro, cate Departamento, diverus mejoras, cerca
da y lindante: oriente y norte, fidel Rostrá!I¡ occi
dente, Ramiro Alvarez; sur, Pfo Aveadafto. 

Ejecuta: R•mlro Alvarez a Isidro Alvarez. 
Avalúo: Ochoclentcs Córdobu. 
Oyense posluru. 
Matagalpa, 1ttte Diciembre mil nov~cientos 1e -

aenta y alete.-francisco Montenegro L, juez Lo
cal.-V. Oondltz C., Srlo. 

3 3 

N9 3393 -B/U No 739732- c:J 15.00 
Tres tarde doce Enero próximo, 1ub11tuáae ur· 

bana tita ciudad. 
Ejecuta: Ana Agutlar Silva• Elena E1plnou Sa

lazar. 
Bau: Sehclentoa Córdobu. 
Dado juzgado Local. Masaya, quince Diciembre 

mil novecientos 1esentl1lete.-Akllea Oaray, Srlo. 
1 

Tf tul os Supletorios 
N9 3164 -B/U N9 731961- * 45.00 

felfcltu RCo1 solicita 1upletorlo rústico, tres 
manzanaa, Tellca, lindsnte: norte, Lula Baca; 1ur, 
felfcilu Rfo1¡ oriente, fr1ncl1co Parrale•; oeate, Ha· 
món Cam¡:o1. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, dlu Octubre mil 

novecrento1 1esentlllete.-M1nuel Marlfnez, Srlo. 
3 2 

N9 3165 -B/U N9 712859- • 45.CO 
Rom,lla Avila 1oliclta 1upletorlo urbano, Somo

tlllo, llndanlt: norte, S1IV1dor ParedeF¡ e1te, Re,., ja· 
mín Rh a1¡ 1ur, calle, Emellna 01orlo; oeste, Felipe 
A vil a. 

Opónganu. 
Juzgado Local Civil. Somotlllo, quince Novlem. 

bre mil noveclentoa seumt11lete. - Micado Duarte. 
- César Núñez, Srlo. 3 2 

Citación a Accionistas de Comercial 
Centroamericanu, S. tt. 

N9 3306 - B/U N9 749207-C$ 135 00 
Con lnitrucclonea de la junta Dlrectlv11, cito a 101 

Acclonl1t .. de la Socl,dad Comercial Centroame
ricana S. A. para celebrar Junta Oeneral Extraor
dinaria que se verificará en 111 oficinas 1oclale1 en 
e.ta ciudad a 111 cinco de la tarde del dfa veinti
nueve de Diciembre de 1967; teniendo por objeto 
dicha 1eslón fXlraordinuia conocer J r eaolver 1c~ 
bre: l) un proyecto de aumento dd up!tal; 2) 
la reorganización de la Junta Directiva. • . 

Matagalpa, 11 de Diciembre de 1967.-Leopoldo 
Vega Ca11ij, Secretarlo. 3 2 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 3285-8/U No. 723173-(J 15.00 
Catalina Chávez viuda de Ortez, pide de· 

claratoria b!enes su marido José de la Cruz 
Ortez Amador. Bienes: jurisdicción jalapa. 

Interesados, opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. - Ocotal, treinta 

Noviembre mil novecientos sesentisiete.
R~ynaldo Zúnlga, Srlo: 

1 

Reg. 3265 - B/U No. 739567- <i 30.00 
Oregorio f erná ndez, solicita declarársele 

heredero, como cesionario de Oiga de fon. 
seca, de los birnes dejados por Ernesto fer
nández Oonlá ez, dos vigésimas partes rús· 
lica, lindante': Oriente, Aniceto Vásque2; 
Poniente, Andrés Vtga; Norte, Samuel Lu· 
n::; Sur, José jesús Suazo. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Distrlto.-Masaya, cuatro 

Diciembre mil novecientos sesentisiete. 
juan Román Robleto, Srio. 

1 
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Reg. 3251-B/U No. 704568-<J 15.00 
José María Castillo Salablanca y Juana Ze· 

peda solicitan decfaráseles herederos únicos 
fallecida h ja Marta Castillo Zepeda. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, veinti 

cuatro Noviembre mil novecientos sesentl· 
siete. -julio C. Pérez Ch., Srlo. 

1 

Rtg. 3255-B/U No. 723145 - (J 45.00 
Marce la Bellorfn viuda de Vflchez, Ocotal, 

solicita declaratoria herederos de todos los 
bienes, derechos y acciones que al morir 
dejó su esposo y padre respectivamente 
Moisés Vílchez Bellorfn a fav9r suyo como 
cónyuge sobreviviente y a favor de sus h¡jos 
P res en ta ció n, Pastor, Moisés, Rafa~!. 
Ahraham, Anita, Alicia y Consuelo, todos de 
apellido Vllchez Bellorfn. Bienes, jurisdic· 
ción San f ernando. 

Interesados, opónganse. 
Dado juzgado Distrito. -Ocotal, veintisie· 

te de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y slete.-T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

l 

t:itacionee de Procesados 
Reg. 347 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado: Rito Salinas, de generales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al local de este 
juzgado a d~fenderse en la causa criminal 
que se le sigue por el delito de Homicidio 
por Imprudencia Temeraria, cometido en el 
menor Manuel Alfonso Miranda. Bajo aper· 
clblmiento de someter la causa a Jurado y 
que la sentencia que contra él recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde seoculla. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crl· 
men de Matagalpa, a los veintitrés dlas del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y siete.-Angela Rizo C-juan Contreras, 
Sri o. 

Es conforme con su origlnal.-Matagalpa, 
Noviembre nueve de mil novecientos sesen· 
ta y slete.-Juan Contreras, Secretarlo juzga· 
do de Distrito del Crimen Matagalpa. 

1 

Reg. 350 
Por primera vez cito y emplazo a Pablo 

Isabel Oonz.ález y Oonzález, para que dentro 
del término de quince días comparezca al 
local de este juzgado a defenderse en la cau· 
sa que se te sigue por el delito de lesiones 
cometido en ta persona de Octavlo Merlo 

Paz, bajo ap,rcibimiento de declararlo re
belde elevar la causa a Plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

, Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Somoto, a los quince días del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete.--(!) Osear Blanco Matus, Juez del Dis· 
trlto del Crlmen.-A!berto Carazo, Srlo. 

Es conforme con su original. - Somoto, 
quince de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete.-Alberto Carazo, Srio. 

l 

Reg. 354 
Por stgunda vez cltue y emplázase al 

procesado Róger Camacho Camacho, Cos
tarricense y de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dias compa· 
rezca a este juzgado de lo Criminal del Oís· 
trito a defenderse de la causa que se le sigue 
por ser autor de los delitos de lesiones co
metidas en las personas de la seftora su~ana 
Guerrero Sampson, de cuarenta y ocho anos 
de edad, divorciada, de oficios domésticos y 
del domicilio de Managua, y Nicolás Rosales 
Vargas, de setenta y dos anos de edad, viu
do, negociante y del domicilio de Condega, 
de este Departament<'; y por las faltas con· 
Ira las personas de Pascual Pérez, de cuaren· 
ta y seis anos de edacl, casado, ágricultor y 
del domicilio de Condtga, de este Departa· 
mento¡ julio Tercero, de treinta y un anos de 
edad, soltero, chofer y del mismo domicilio 
de Pueblo Nuevo; Margarita Cano de Ridel, 
de veintiún anos de edad, ca~ada, de oficios 
domésticos y del domicilio de Managua¡ y 
Consuelo Ramfrez Cuadra de veinticuatro 
anos de edad, soltera, estudiante de Derecho 
y del domicilio de la República de El Salvador, 
cometidos unos y otros por Imprudencia te· 
merarla¡ bajo Jos apercibimientos de someter 
su causa al conocimiento del Tribunal de 
jurados, y de causarle la sentencia que se 
dicte los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, veintidós de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y siele.-H. Osorno 
f onsera.-Ouillermo Sotomayor O , Sri o. 

Es conforme con su original.- Estelf, veln· 
tidós de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y slete.-Oulllermo Sotomayor O., Se· 
cretarlo. 1 
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